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ACTA No. 02 

 
 

FECHA: 22 de septiembre del 2020   
 
 
HORA: 10:00 am – 11:00 am   
 
 
LUGAR: Aplicación virtual Teams 
 
 
ASISTENTES:  
  

Empresa Nombre Correo 

MUNICIPIO DE EL 
GUAMO BOLIVAR 

Aura García ingenieraura@hotmail.com 

Xavier F. Gómez ingxaviergomez@gmail.com 

Olaris García Fproyectos87@gmail.com 

Wilmer Díaz wdiaztorres@gmail.com 

Jairo Galaraga Jairo84hernandez@hotmail.com 

Diego Álvarez Diegoalvarez22@gmail.com 

AGUAS DE BOLIVAR  
Anastasio Marrugo Anastasiomarrugo@yahoo.es 

Iliana Hernandez ilianahernandezflorez@gmail.com 

MVCT  Luis Hernan Torres Suarez ltorres@minvivienda.gov.co 

  
INVITADOS:  N.A  
 
 
ORDEN DEL DIA:  
 

Mesa de trabajo del proyecto del municipio del Guano Bolívar, seguimiento al estado de los 
documentos necesarios para la presentación ante el Ministerio de vivienda, ciudad y territorio 
del proyecto CONSTRUCCION DE PLAN ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE EL 
GUAMO. 
 
DESARROLLO: 
 
Se da inicio a la mesa de trabajo con la participación de los funcionarios de la alcaldía de El guamo, 
Bolívar en cabeza del ingeniero Luis Hernán Torres del Ministerio de Vivienda Ciudad y Territorio, por 
parte de Aguas de Bolívar la ingeniera Iliana Hernández, Anastasio Marrugo y Aura García. 
 
Luego se hace la presentación de cada uno de los invitados y la entidad a la que representan. 
 
El consultor hace un recuento del estado del proyecto mencionando, que la parte técnica esta 
subsanada y que se encuentra revisando el componente presupuestal para cumplir con todos los 
requisitos y las observaciones hechas al proyecto, además menciono que las tramites ambientales 
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están aun pendientes de ser subsanados y que las cartas y formas que deben ser firmados por el 
municipio ya fueron enviados, pero aun no los ha diligenciados. 
 
Por parte del ministerio se recuera que el proyecto debe ser radico a más tardar el próxima 9 de 
octubre para obtener el concepto técnico emitido por el misterio, de no ser así pues pueden perder la 
posibilidad de contar con financiación. 
 
De igual forma se recomienda apoyarse en Aguas de Bolívar para completar los documentos 
faltantes y los tramites o certificaciones emitas por la autoridad ambiental. 
 
Conclusiones y recomendaciones: 
 
Como conclusiones de la mesa de trabajo se recomienda lo siguiente: 
 

• Enviar el proyecto para su revisión previa a la radicación el día 25 de setiembre de 2020. 
 

• Radicación del proyecto el día 9 de octubre de 2020. 
 

• Compromisos: 
 

Compromiso Responsable Fecha limite de 
cumplimiento 

Enviar el proyecto para su revisión 
previa a la radicación 

Consultor/Aguas de 
Bolívar 

25/09/2020 

Radicación del proyecto 
Consultor/Aguas de 

Bolívar 
09/10/2020 

 
 
FIRMAS: 
 

. 
 
Elaboró:  Hernan Torres- Profesional especializado MVCT. 
Fecha: 22/09/2020 

 


